
Afio XCIX Viernes 23 do septiembre de 1932 Ndm 227

Re c io s  y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n

» ^1nÍ3mÍA*4kq J . . .
i-0'’ demá' । • dc a Prov,ncia ............. año, SO pta»
Cxlr=njCro: "'“'C511,6. 15; semestre, .30; " 60 "

0• ” 22’50; ” 45; " 90 "

^‘•arán' rL' i0*0?®"'' c“y° Pa8° es «delaniado, se 
Í/Pvincial n- 1 ^Pccció» de Talleres del Hospicio 
ti'1 la énrr J8nat? *¡’. 9^‘ donde deberá dirigirse 
tiOl^lN csP°ndencia administrativa referente al

Giro riñe,.1"? hacerse remitiendo el importe 
,, Las cart-i ' ° Letra de fácil cobro. 
"^s v ai-; í1?6 contengan valores deberán ir certi- 
k- nún ■ C" IS 3 nom',rc de la citada Insfiereidn.

cMuiy,,'"r f|UCi se rodnmen después de transen- 
d.jan al nri.-i 'aí desde su publicación, sólo se ser- 
6 'l*’° con ; . 'e venla. o sea a 35 elidimos los fuente y a d5 Ios dc anter!ores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
■ QaiAre téntimos ^or cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de este.

T.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo- demás, que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta ee la Im
prenta del Hospicio.
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DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

di,,'*®1'.'. I|O Áf.-an cn. *a Península, islas adyacentes, Canarias y 
tien • SU Drnn.,'^3 .s,uJct°s a la legislación peninsular, a los veinte

1 o,nul8acmn, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

Cuairr°v*.ncia ’deJ'íS ^c' Gobierno son obligatorias para la capital 
(Ly '.^ias destín e quc se Publican oficialmente en ella, y desde 

'c 3 de n,'3 '’?ra *os demás pueblos de la misma provincia. 
ae noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 
guíente.

, Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final ile cada semestre.

A ¿a s,dente d
<|Ue la

ortes

SECCION PRIMERA 
^^•STERIO d e LA GOBERNACION

e la República Española, 
presente vieren y entendieren. . 

I 
han decretado y sancionarlo la

Le iy

, * oclas las plazas de Médicos titu- ।Art;

ihS|° (|Uc x-. '.'res municipales de Sanidad, vacan- , 
ll("*^ación <'(.:tI'en a Partir de la 'íedha de la pro- .

esta -v cuya existencia se ha- 
IWi-65 viee' 1 *>Or ^.c^sificáción o disposiciones 
n,-1'cadG ,.( "l1</s\/(;rán provistas, previo anuncio , 
4? Perten,,1- a baceta de Madrid”, con perso- 
ri'i **P1 Ke /i." nte a* Cuerpo respectivo (articulo 
aiii^'^ón l1to de Sanidad Municipal) ])or 
iTc.^^dad s' *1 a ° por concurso de méritos o 
•ii(. ,l|)ndiei1|M ,L'Un acuerdo de la Corporación cp-

(/ ? con sujeción a las normas regla- 
d/ *e U c "i' oPortunaniente dictará el Minis-

? Sétierni' '1' rnac’ón, a propuesta de la Dlrec- .

térn- SaCad.' 'as instancias solicitando las 
^nh’1’1110 inn lS a COncurso se presentarán en el 
tia]np'oen j^^-alfle de un mes. a partir del 
t(. I(' SanirL |l,aceta"- en la Inspección provin- 
^Up1, l|rrlará COrrespondiente. El Ayuntamien- 

-pó *Mi ]' ''elega la selección de los concur
E],. 1'htin^i "d'cctor provincial de Sanidad o en 
Pío l . ' "mpuesto de dos Médicos, Jnspec-

>10naRs ''' i s' designados por Asociaciones 
' > dos representantes del Municipio

y el Inspector provincial de Sanidad, que ejercerá 
1; < funciones de Presidente.

Si los Ayuntamientos interesados o los no se ha
llan conformes qon la resolución, se podrá, elevar 
lo actuado al Ministerio de la Gobernación, que 
resolverá, previo informe de las Direcciones ge
nerales de Sanidad y Administración.

Este fallo será ejecutivo, sin perjuicio del re
curso contencioso-administrativo que podrán en
tablar las partes.

Artículo 3.a Contra los fallos que se dicten por 
los Ayuntamientos al resolver los expedientes 
contra los Inspectores municipales de • Sanidad, 
instruidos con sujeción a los preceptos del Esta
tuto municipal y sus reglamentos, podrán los in
teresados recurrir ante el Ministerio de la Gober
nación. previo informe favorable de las Direccio
nes de Administración y Sanidad, podrá suspen
der el acuerdo municipal en tanto se dicta fallo 
definitivo por el Tribunal Contenciosoadministra- 
tivo, si hubiere sido interpuesto recurso por esta 
vía.

Articulo 4." En caso de demora en el pago de ' 
las dotaciones asignadas en los presupuestos lo
cales a los Inspectores municipales de Sanidad, 
Médicas y Farmacéuticos, podrán recurrir éstos 
en queja ante los Gobernadores civiles, quienes 
exigirán de los Ayuntamientos correspondientes 
certificación de los gastos que. con cargo al pre
supuesto municipal hayan sido satisfechos; y si 
de su exame’n se dedujere incumplimiento del ar
ticulo 116 del Reglamento de empleados munici
pales. se dará cuenta por la citada autoridad a la 
judicial de la infracción de los preceptos citados, 
a los efectos que proceda.

Articulo 5? Se faculta al Ministro de la Go- 
bernaciótl para dictar, a propuesta de las Direc
ciones generales de Administración y de Sanidad.
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las reglas necesarias para la más perfecta aplica
ción y desarrollo de la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciuda<Unps que coadyuven 

al cumplimiento de esta (Ley, así como a todos ¡os 
Tribunales y Autoridades que la hagan cumplir.

San Sebastián, quince de septiembre de mil no
vecientos treinta y dos.—Niccto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El 'Ministro de la Gobernación, San
tiago Casares Quiroga.

(“Gaceta" 17 septiembre 1932.)

OKUDifíNES Gl RGWARES

l’ara cubrir las vacantes de comandantes, Ca
pitanes y Tenientes de las fuerzas de* vanguardia 
(Asalto), creadas por ley de 8 del corriente y las 
que existen actualmente en el Cuerpo de Seguri
dad, se abre un concurso con arreglo a las instruc
ciones siguientes:

1? Podrán tomar parte en el mencionado con
curso los Comandantes. Capitanes y 1'enientes 
que, hallándose en activo, pertenezcan a Estado 
Mayor. Infantería-, Caballería, Artillería, Inge
nieros, Intendencia y Guardia civil.

2 .a Las instancias reintegradas con una pó
liza de octava clase, serán enviadas por los Jefes 
de Cuerpo y unidades al Director general de Se
guridad. acompañadas de copia de las Subdivi
siones 1.a, 2.a, 3.a, 5.a, 6.a. 7.a y 11 de la Hoja de ser
vicios y la de hechos.

Los que posean el título de Profesor de Gim
nasia, unirán copia certi'ficada del mismo, expe
dida por el Comandante Mayor de su unidad.

3 .a Siendo este concurso de carácter extraor
dinario, no podrán alegarse como mérito el tener 
solicitado con anterioridad el ingreso en el Cuer
po de Seguridad, ni ninguna otra circunstancia 
que haga suponer un derecho o preferencia. Las 
instancias recibidas antes de publicarse esta dis
posición. no surtirán efecto alguno por conside
rarse como no válidas.

4 .a El destino de los Jefes y Oficiales elegidos 
podrá hacerse indistintamente a las Secciones de 
vanguardia (Asalto) o a las-Fuerzas de servicios 
locales, no admitíén'do'se instancia alguna que 
venga condicionada a prestar los serviros en de
terminada localidad.

5 ."1 El plazo de admisión de instancias termi
nará a los veinte días de publicada esta disposi
ción en el “Diario Oficial del "Ministerio de ia 
Guerra".

6 .a Los solicitantes que no resulten nombrados 
podrán serlo posteriormente para ocupar las va
cantes que vayan ocurriendo, pero sin qu'8 esto 
suponga un derecho.

7 .a No ¡obsante lo dispuesto en la instrucción 
quinta, pasado el plazo que en ella se marca, po
drán solicitar su ingreso los Jefes y Oficiales que 
lo deseen, al solo efecto de que exista constancia 
de su petición, cuando hayan de cubrirse las va
cantes ordinarias que se produzcan,, siguiéndose 
para el curso y trámite de sus instancias las mis
mas normas y re<|uisitos que se determinan en 
las presentes instrucciones.

8 .a Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se opongan a lo que en" ésta se 
previene.

De Orden ministerial lo digo a V. E, en virtud 
de la delegación concedida por la de 5 de febrero

último, para su conocimiento y efectos c0!!;1?- ,,c. 
tes. Madrid, 15 de septiembre de 1932.—El 
tor general, Arturo Menéndez. 
Excelentísimo señor...

Para cubrir las plazas de 2.500 (Juar(j/.,, de 
ros del Cuerpo de Seguridad para anlP í*11'1 .)Or 
las Secciones de vanguardia (Asalto), cica ■ 
Ley de 8 del actual. _ irllrsO

Éste (Ministerio ha acordado sacar a ui"1lc5 
las citadas plazas, con arreglo a las sigme

Instrucciones.

1 .” Ingresarán, desde luego, todos je 
hados con arreglo al concurso anunciado 
marzo próximo pasado, y cpie se hallen en - 
tualidad en expectación de vacante. qación

2 .a Podrán solicitar ser incluidos en la je 
de concursantes, todos los españoles ma) 
veintidós años que no hayan cumplido^ H( ^aii 
tres el 31 de diciembre del corriente ai|l,' ^(ag(]o 
la estatura mínimá de 1.720. y no esten cor 
servicio en filas durante la celebración 
curso. , nirector

3 /'- Las solicitudes serán dirigidas a oCtava 
general de Seguridad, en pliego de la das ■ 
(1.50 pesetas), y se presentarán : . , ic la*

A) En la Dircción general, Negocia'i1' ^5 
Fuerzas de Asalto del Cuerpo de Según 
residentes en'Madrid. ^nita*6"

B) En las Oficinas de Seguridad de la.s ‘ * jjcliv 
de provincias y localidades donde exis a 
Cuerpo. . .)UeVD:'

C) En las Alcaldías y cabeceras de los t | 
de la Guardia civil en los restantes Pue 1

Las instancias serán cursadas con t" .yuto11' 
al Director general de Seguridad, por la- ' | ' 
dades que las hayan recibido. . jg ptl1’11

4 .a Las solicitudes han de ser cscrit.*' e|p. 
y letra de los inte re saciaos, haciendo con* -l esta*'0 
el nombre, apellidos, fedha de nachmen • 
civil, estatura, residencia y.domicilio.

Los que hayan prestado servicio en ' ‘^cieT'!; 
constar el Cuerpo o unidad a que pi1’ ( 

5 .'1 No tendrán derecho a. solicitar a 
en el concurso: . . por 1:1

A )1 Los que hayan sufrido correctivo. 1 
tas de disciplina o embriaguez. . > s en 511

B)’ Los que tengan notas deslavóla ) 
licencias absolutas o.en sus filiación1-a]eS' । 

C) Los que tuvieran antecedentes L ^ri1'11 '
D. Los expulsados del Cuerpo n' '*• ' 

de la Guardia civil o Carabineros. cxi^i'a 1
ÓP Los que reúnan las condición' -s , 

acompañarán a la solicitud: . . r(]ia c1'
Los individuos en activo de la l'n^¡gos; 

copia de la filiación y de la hoja le
Para todos los demás concursante- |e (i" .
A)1 Copia certificada por un Conn-1^incUpnV‘b 

rra, de la licencia absoluta, los que se flliac1^., 
en esta situación, y copia literal c que llLd 
expedida por los Jefes de las unidam> p.ii , 
fenezcan, los que no hayan pasa lo a dificV L 
caso de (|ue los interesados enconti .-i-'1 
des para obtener la filiación. aconi^,‘lmen ,'■/ 
documento que lo sustituya. 1111 '‘ a 
servicios militares, expedido por d • .cUnsl-al,..¡¡ 
estén afectos. Los que por alguna 1 
no havan prestado servicio en filas. a
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ime-

tirso 
:s

pro- 
íde

i ac

ción 
s de 
ta )r

uid0 « 
con- j

•ctor I 
tava

. la’ '

irec-* J-.yi'.^'spondiente documento que acredite su si- 
ac,on militar. •

I dirln Certificado de antecedentes penales, expe- 
K recci\°r e •ReSÍstro Central de Penados de la Di- 

■ Ibn i1' general de Prisiones, reintegrado con pó- I ' Oder"'cs Pcsetas- .
me- I Por .i i^tiheado del acta de nacimiento, expedido 
n de I 1,50 . e^lstro c-ivil y reintegrado con póliza de 

' | ^lica /ertihcado de buena conducta moral y pú- 
1 dido' l’'n,1teSra.d° con póliza de tres pesetas, expe

las ]<> ■’r i 'e^es (le Vigilancia de los distritos, en
- Po, v"^"lades dpnde baya personal de este Cuer- 

de'l". r'1 as estantes, por los Jefes de los puestos 
Ib n rd¡a civil 0 Alcaldes.

los <1,, ,-uedan exceptuados de la presentación de 
d<)s xV 1nsnt?s clUe se determinan en los aparta- 

7^" p, ’1 ■ O y íD) los Guardias de Seguridad. 
será (] . P a^° de presentación de las solicitudes 
so, i)hiYXeinte (i'aSi a contar desde la fecha en que 
^líir ,t|Ue •este anunci° en d “Boletín Oficial" 

^Pectiva provincia.
I biii a 1 " sé_admitirán las solicitudes que no va- 

óricá,] "U1l>anadas de tO(los los documentos espe- 
^ii'ai ? eU Ih^tucción ni la de aquellos 
'l’cioiK.1 ' r C|Ue 110 reúnay cualquiera de las con- 

9« ? '''Sbuestas en la instrucción 2.a
, ?mtes ''ISs°licitantes que reúnan las condiciones 
i lalkiduYXl)re'Sadas" se someterán. después d.e ser 

, J 1." "a ’ anle l°s Tribunales correspondientes: 
lo’ il Certifir.. /Un reconociinient¡o médico, en que se 

chi-d ni a|(‘l- cll*e el reconocido no padece enferme- 
,3$ । t v,tio líbico alguno para prestar el
¡ch9 I i 2.” 'V " lar que ha de encomendársele.

1 ' ri , lll,a Prueba de resistencia física, que 
to' ■ <i) p, ' ,

b) 'r'11 ,era de sesenta metros lisai

ser-

con-

repa por la cuerda vertical.'Caarrera- de ciento cincuenta metros.tof*'

ítiií0
-lias 
tad0

irá" 
roí*- 
sió"

SUS

dadl

¡vi*'

i'16; 
i re" 
¡ón-

n 
It»' 
,»•" 
jil’ 

cil!c I

/í"

con’liez va5¡,"xMa uv ciento cincuenta 
3n de 0.70 metros de altura.

(i ."n c?iaincn de lectura manuscrita e im- 
''i'Jin n ' fritura al dictado, adición, substrac- 
pí,s i'thii Y^ucación y división de números ente- 

del sistema métrico decimal y 
''ado, .. miento de las obligaciones de) sof- 

i lG. ■|l>nMK'nadás en las Ordenanzas militares, 
gl Lik .].'" e . Negociado de las Fuerzas de Asalto 

n "'.de Seguridad, se formalizarán rela- 
'iOllcurs<' "Una^es fle l°s aspirantes admitidos al - 
'c los Tr1IUe Seran enviadas a los Presidentes 
'jn <|ue (i "'Unales, especificando la hora y el dia 
Y8- que 1 d'1 Presentarse a examen los interesa- 
'XC^cia(l|l 1111 av'sados oportunamente por dicho 

o n<-i la " a m^s calificaciones que la <le apro- 
.s^^árá i ’1' ,a(*°' y el Tribunal examinado.r for- 
n r^n imu".'-?cta P°r cada examinado. Igualmente 
fj|1^cirnif , liales los certificados de talla v re- 

]2 ''to 'facultativo.
^glo aPr.°^ados cubrirán las vacantes con 

M L(,s slSnientes preferencias:
a 0 Inr|:v"'ardias del Cuerpo de Seguridad.

'l Gtp,, V' U01? e|i activo servicio del instituto 
¡V) ihcivil.
''^'dUos'ia;K,Si h'jos y hermanos de Clases e 

ti • Sai-v.' 1 uerP° dé Seguridad.
■'a .s mu I)s COn ^tulo de Monitor de cultura

d 'Cía.' r" de C v individuos licenciados del Éscua- 
Q, 1 Indivi i a ^y^sidencial.

'lr,-lia cj^j'i Os licenciados del Instituto de la

g)1 Individuos que hayan servido en el Cuerpo 
de Carabineros.

h) Sargentos, Cabos y soldados.
i) Excedentes de cupo, aunque no hubiesen 

iccibido la instrucción militar por no haber sido 
llamados.

j) Los restantes aprobados. 
iJentro de ^nda grupo tendí?, preferencia para 

el ingre.- ' j ?- :alteros de májor edad.
13. i^os eliminados por cual iu -- motivo no 

tendrán derecho a reclamación alguna.
14. Los aprobados con plaza en este concurso, 

seguirán un cursillo de un mes, c-m disfrute de 
haber, menos los individuos procedentes de ac
tivo de la Guardia civil, que seguirán percibiendo 
el que les corresponde en aquel Instituto. Termi
nado el cursillo serán clasificados, y su admisión 
provisional se elevará a definitiva respecto a los 
que hayan demostrado suficiencia.

Los aprobados .sin plaza quedarán en expec
tación de ingreso y serán llamados cuando les 
corresponda por el orden de clasificación.

15. El cursillo consistirá en clases de cultura 
general, especial del Guerpo y gimnasia, según 
programas que se redactarán con este objeto.

16. Será de cuenta de los llamados al concurso 
los gastos de toda clase por la estancia en esta 
capital y viajes de ida y regreso. ,

17. Por derechos de reconocimiento y examen, 
abonarán, a su presentación, por ambos concep
tos, la catidad de cinco pesetas, de las que la mi7 
tad se dedicará a sufragar los gastos de material 
que origine la convocatoria, y la otra mitad se 
distribuirá entre los que formen parte de los dis
tintos Tribunales.

18. Los aspirantes aprobados y los que no 
hubiesen sido admitidos al concurso, podrán re
coger su documentación en el plazo de dos meses, 
transcurrido el cual se procederá a la destrucción 
de los no reclamados.

19. Los señores Gobernadores civiles ordena
rán la publicación de la presente convocatoria en 
los “Boletines Oficiales" tan pronto aparezca 
inserta en la “Gaceta de Madrid". ,

20. Los exámenes darán principio aun cuando 
no haya terminado el plaz > de admisión de instan
cias, siendo llamados los aspiraútes con'íorme se 
reciban sus solicitudes. .

De Orden ministerial lo digo a V. E. en-virtud 
de la delegación concedida por la de 5 de febrero 
último, para su conocimiento y efectos consi
guientes. ,

Madrid. 16 de septiembre de 1932.—El Direc
tor general. Arturo Menendez.
Señor...

(“Gaceta" 17 septiembre 1932.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

•ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Recibidas en este Ministerio varias 

instancias de reclutas pertenecientes al actual 
reemplazo y agregados al mismo, manifestando 
que por diferentes causas ajenas a su voluntad 
no han podido efectuar el ingreso en Hacienda 
del primer plazo de cuota militar dentro del plazo 
concedido por la (ireulár de 3 de agosto pasado 
(D. O. núm. 183),

Este Ministerio ha resuelto conceder un nuevo
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6 improrrogable plazo hasta el día 4 de octubre 
jj'óximo, para que puedan efectuar el ingreso en 
Hacienda de la cuota militar y hasta el día 6 del 
citado mes para solicitar del Jefe de la Caja de 
Necluta la concesión de los beneficios de la re
ducción del tiempo de servicio en filas establecido 
en el capítulo XVII del vigente Reglamento de 
Reclutamiento.

Lo comunico a V. E. para su conocimiento y 
cumplimiento. Madrid. 17 de septiembre de 1932. 
A zana.
Señor...

(“Gaceta” 19 septiembre 1932.)

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORIDEN
limo. Sr.: Vista la Orden de este Departa mentó 

que dispuso (pie el Jusgado mixto de Agua. Gas 
y Electricidad, de Zaragoza, lo integren dos Sec
ciones. una de Electricidad y otra de Gas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 ." Que las elecciones para la designación de 

los cinco Vocales patronos con sus respectivos 
suplentes de la Sección de Gas y de cinco obreros 
y sus correspondientes suplentes de la Electrici
dad, del Jurado mixto antes indicado, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la “Gaceta de Madrid”.

2 ." Los representantes patronos de la Sección 
de Gas serán elegidos por la Compañía del Gas. 
de Zaragoza, S. A., con 74 obreros; y

3 .® La representación obrera de la Sección de 
Electricidad se designará por la Asociación pro- 
•fesional de empleados y obreros de Eléctricas 
Reunidas, de Zaragoza, con 118 obreros.

Lo <|ue digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid. 4 de septiembre de 1932.—P. A.. 
A. Fabra Rivas.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 19 septiembre 1932.)

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Relación de vacantes de Inspectores Farma

céuticos municipales (Farmacéuticos titulares), 
que para su provisión en propiedad se anun 
cian durante el plazo de un mes.

CLARES DE RIBOTA
Municipios que integran el partido farmacéu

tico, Ciarás de Ribota y Malanquilla.
Residencia del farmacéutico, Clares de Ri 

bota.
Provincia, Zaragoza.
Partido judicial, Ateca. "
Causa de la vacante, traslado.
Censo de población, 1.078.
Dotación anual por residencia y prestación 

de servicios sanitarios, 1.000 pesetas, ma. 
por 100. ja

Número de familias pobres incluidas e 
Beneficencia municipal, 10. . n»0

La provisión de las vacantes anterior® 
mencionadas será por concurso, presen - 
los interesados las solicitudes, convem 
mente reintegradas en los Ayuntamientos 
pectivos en el plazo de treinta días, a c ¡0 
del siguiente de la publicación de esto am 
en la Gaceta de Madrid, acompañando ui0 
cación de buena conducta, Penales, el 
o documentos supletorios y cuantos docu 
tos estimen acreditativos de méritos, . 

Madrid, 13 de septiembre de 1932.--L 
técnico, (ilegible).—V.° B.°—El Director g 
ral, P. A., Sadí de Buen. ' 

^Gaceta 15 septiembre 1932).

Núm. 3.992. 
Alcaldía de la Inmortal ciudad 

de Zaragoza.

Habiendo solicitado D„ Valeriano San 
tín la instalación y funcionamiento de tres 
tores en la calle de la R. M. Sacramento, si 
mero, con destino a su industria de 
de automóviles y carrocerías, se abre in 
ción de diez días, durante los cuales serán 
los vecinos más inmediatos al lugar de la |0 
lación, conforme a lo preceptuado en el a1 
ochocientos diez y siete de las Ordenanza ^g. 
nicipales, cuyo plazo empezará a contarse 
de el día siguiente al en que se publiq110 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de es 
vincia. d Oc í*

Lo que se anuncia al público para su c 
miento y efectos oportunos. nOv6'

Zaragoza, quince de septiembre de mi 
cientos treinta y dos.— El Alcalde, Mano 
rez Lizano. s

* * * án la i»18.'
Habiendo solicitado D. Ramón Cebrian 

lalación y funcionamiento de un moto1 ‘ .c¡nc0‘ 
co en la plaza de Lanuza, números ve,n 
veintiséis, con destino a su industria <i<-; jf 
vación de pescados por cámara fr^orl )g 
abre información de diez días, durante g] 
les serán oídos los vecinos más innie ,0C0p' 
bigardo la instalación, conforme a lo je 
tuado en el artículo ochocientos diez y 
Jas Ordenanzas municipales, cuyo P‘aZ 0Q qiie 
zará a contarse desde el día siguiente a 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín , 
de esta provincia. con°cl

Lo que se anuncia al público para su 
miento y efectos oportunos, ¡j

Zaragoza, quince de septiembre de m pe
cientos treinta y dos.— El Alcalde, Ma 
rez Lizano.

* * ♦
H «hiendo solicitado la señora viuda o 

Antonio Unón, la instalación y fuocio 
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üúrnerIn;>fo.r ^drico en la Avenida de Madrid, 
tria (i? o nta y,nueve. con destino a su indüs- 
•breinfCOrtap. hierro Por máquina «Pels>,se 

ser'01 m,ac^n de diez días, durante los cua- 
^gar d? los vecinos más inmediatos al 
^adoe6 i ’n,s^a^ac,ón, conforme a lo precep- 
las Ord* ° artículo ochocientos diez y siete de 
Ma p6nailzas municipales, cuyo plazo empe- 
86 PubliOntarse desde el día siguiente al en que 
de esf,,110 e8te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

Lo fa P^vincia.
^entn110 Sr‘ anuncia al público para su conocí- 
.Zara¿76fectos oportunos.

fZa’- qil*nce de septiembre de mil nove- 
PezCizaño inta ^08,— ^1 Alcalde, Manuel Pé-

Hab‘ * * ♦
8P^c*Jado D. Alejandro Pastor la 

rico en ? funcionamiento de un motor eléc- 
v f 3. Ga^e de Ia M- Sacramento, número 

r°S’ Con destino a su industria de car- 
loé p° ?bre información de diez días, du- 

?Niatos P!1 i 68 8erún oídos los vecinos más in- 
^Precert . '^ar de la instalación, conforme a 
^8*6t6 do i nafl° en e* urtíenlo ochocientos diez

' ’rdenanzas municipales, cuyo pla- 
í?6 se n/ki-8 COntarse desde el siguiente al en 
^a l  dñ ’ l^ue este anuncio en el Bo l e t ín  

kÍo  que , esta Provincia.
^6Dtn v Jf 3 anuncia al público para su conoci-

’ quince de septiembre de mil nove- 
^zanolnta y doS,~ El Alca|de, Manuel Pé-

1 ^b¡e * * ♦
eV^Uch^n801*0^811.0 D' Man,iel Aldea Fuste 
C(, lrico Arn / funcionamiento de un motor 
in?^68tino a .ca'le del Pino, número ocho. 
tfin^aoiónV11 ^dustria de Zapatería, se abre 
(Ir  i fdos |(l 00 d!ez días durante los cuales se- 
8h । UetabiP '00*1108 m^8 inmediatos al lugar 
Ora artícuid011’, c°nforme a lo preceptuado 

enanzas r (lcllocientos diez y siete de las 
dS^10!?8*68. cuyo plazo empezará 

de lrlUe etí/SUe el día siguiente al en que se 
í68ta Provi0 anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

e¡ • quV0Vlnciae
lyientoySofanunciaaI público para su cono-

^ez t  . Irein/ nee de septiembre de mil nove- 
^ano. y dos.—El Alcalde, Manuel Pé-

^o^^Udo . i- * * *
6h । n y fürici(O1CÍtado D.a María Rivas la insta- 
a Sif CaHe (je| ^^’onlo de uu motor eléctrico 

.lndu8tr|- ‘'no, número siete, con destino 
S J^ormapi° uuíderería y fumistería, se 
ig¿i-7n oído'°|n de d‘ez días, durante los cua- 
i Mode la in..A08 .vecinos más inmediatos al 

en ei arralación, conforme a lo precep 
n^^anznq1011 0 ochocientos diez y siete de 

a1 |)hi Rutaren Municipales, cuyo plazo empe- 
‘que b m ' 6sde el día siguiente al en qqe 

11 ^uvine'a 11 unció en el Bo l e t ín  Of ic ia l

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, quince de septiembre de mil nove
cientos treinta y dos.—El Alcalde, Manuel Pé
rez Lizano. •

♦ ♦ ♦
Habiendo solicitado D. Isidoro Martínez la 

instalación y funcionamiento de dos motores en 
la Gran Vía, número diez y siete, con destino a 
su industria de ascensor y grupo electro-bomba, 
se abre información de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo ochocientos diez y siete 
de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

, Zaragoza, quince de septiembre de mil nove
cientos treinta y dos.— El Alcalde, Manuel Pé
rez Lizano.

SECCION SEXTA

Boquiñeni. N.° 4.030.
Por los plazos reglamentarios se hallan de 

manifiesto, en la Secretaría de estb Ayunta
miento, los documentos siguientes, confecciona
dos para el año próximo 1933:

Presupuesto municipal oí dinario.
Ordenanzas para la exacción de arbitrios 

municipales.
Las cuentas municipales del ejercicio 1930 y 

anteriores, falta de aprobación definitiva.
Cuenta semestral del presupuesto extraordi

nario para construcción del alcantarillado.
Boquiñeni, 20 de septiembre de 1932,—El 

Alcalde, Mariano Coscolla.
Castejón de Váldejasa. N.° 4.054.

El día 28 de los corrientes, a las once horas, 
se celebrará en la Casa Consistorial de este 
pueblo la subasta de aprovechamiento de pas
tos de la dehesa del Plano, por cinco años, bajo 
el tipo de 900 pesetas, más ios gastos de entrega 
y reconocimiento final.

Los pliegos de condiciones facultativos se ha
llan a disposición del público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Caso de resultar desierta dicha subasta, se ce
lebrará otra segunda, bajo el mismo tipo y con
diciones, el día 7 de octubre próximo, en el 
mismo local y hora.

Castejón de Valdejasa, a 20 de septiembre de 
1932 — El Alcalde, accidental, Benito Ruiz.

Paniza. N.° 4.051.
Hallándose declarada vacante la plaza de 

Guarda municipal de este término, dotada con 
el sueldo anual de 456'25 pesetas, se anuncia a 
concurso, para su provisión en propiedad, por 
^1 plazo de un mes, a contar desde el siguiente 
día al en que aparezca el presente anuncio en
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el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia; durante 
cuyo plazo, los aspirantes a dicho cargo, pre
sentarán sus instancias, debidamente reintegra
das, en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
dirigidas a la Alcaldía.

Paniza, 19 de septiembre de 1932.— El Al
calde, Bautista Julián.

Quinto. N.° 4.056.
Durante los días 28 al 30 inclusive del actual 

mes, en primer período, y 20 al 22 inclusive de 
octubre próximo, en segundo, se efectuará en 
esta Casa Consistorial la recaudación volunta
ria del tercer trimestre del repartimiento gene
ral de utilidades del año actual. También se re
caudarán atrasos por los dos primeros trimes
tres y repartos especiales de roturaciones arbi 
trarias y reparación de caminos.

Quinto, a 22 septiembre de* 1932.—El Alcalde, 
Emilio Martín.

Pina de Ebro. N." 4.057.
Autorizado este Ayuntamiento para proceder 

a la exhumación de los restos cadavéricos del 
que fué Cementerio civil; se hace saber a los 
interesados, que en el plazo de treinta días a 
contar desde la inserción del presente en el BÓ 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, podrán llevar a 
cabo, por su cuenta, el traslado de los mismos a 
la sepultura que por orden le corresponda en el 
Cementerio municipal, sin devengar arbitrio al 
guno; advirtiéndose que pasado dicho plazo se 
procederá a realizar aquella operación deposi
tándolos en la fosa común.

Pina de Ebro, 20 de septiembre de 1932. - El 
Alcalde, Vicente Zumeta.

Tauste. ' N.° 4.052.
El concurso público celebrado para la ena

jenación de los elementos propiedad de este 
Municipio que actualmente utiliza para la pro
ducción del fluido eléctrico y arriendo de la 
explotación del servicio de alumbrado para el 
consumo de esta villa, cuya apertura de pliegos 
se verificó, mediante acta notarial, en el Salón 
de Sesiones de estas Casas Consistoriales, el 
día veintisiete del mes de julio último, ha sido 
adjudicado por el Ayuntamiento y por absolu 
ta unanimidad, en sesión ordinaria celebrada 
el día cinco del mes en curso, sin protesta ni 
reclamación alguna, a la Compañía «Hidráulica 
Moncayo», Sociedad anónima, domiciliada en 
Pamplona, cuya adjudicación se ha hecho con 
arreglo a los pliegos de condiciones económico 
facultativas, de bases y modificaciones introdu
cidas a los mismos por la Comisión municipal 
de Hacienda. , .

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo prevenido en el párrafo último del anuncio 
del concurso, inserto en el B. O. de está pro
vincia, número ciento cincuenta y ocho, corres 
pendiente al día cinco del mes de julio del ano 
actual.

Tauste, 21 de septiembre de 1932.—El Al 
calde, Jacinto Longás.

i Zuera. N." 4.063.
No habiéndose presentado reclamación algu

na sobre el acuerdo del Ayuntamiento de mi

Presidencia de celebrar subastas p»1’3 T gll H- 
veohamiento de pastos de los monfg0.. 
bre disposición, declarados común;1' |og¡ 
brantes de dehesas boyales, se lija para , 
días y horas que se detallan a continu

Nombre del lote, pesetas, día y il"1'' , 
Lote denominado Puilatos, 2.726 pesetas, I 

basta 14 de octubre, a las ocho y me; i •
Primero del Llano de Camarera, • 

ídem, a las nueve. ,,. m a las 
Segundo del id. de id., 1.469 id-,1 ’ 

nueve y media. . ajez. 
Lote del Campillo, 534 id.; ídem, a - octu. 
Cabezada de Puisabina, 791 id.; i 

bre, a las ocho y media. , . nueV0' 
Idem id. Calvario, 945 id.; ídem, a ■ ■ g 
Idem id. Planas de Claret, 154 id.; i ’ - ¡ 

diez. . ,3 _ iaS díeZ'
Idem id. Puy Urriés, 262 id.; ídem, 

y media. . , Acalde0
L Presidirá estas subastas el senoi ‘ ¡os 
Concejal en quien delegue; los locales " tags8 
Salones de la Gasa Consistorial; las sl jjOíoN 
celebrarán con arreglo al pliego d0 expae5' 
facultativas y económicas que se ha ‘ ¿ura0. 
tásenla Secretaría del Ayuntamien ^0r(nr¡ 
las horas de oficina y en la forma qu obras ) 
na el Reglamento de Contratación b 
servicios municipales de 2 de julio _. regiy. 
contrato tendrá la duración de un an1 ■ go 
taren desiertas las primeras suba» ’0ndi^ 
brarán otras segundas con las misma-’ ' agar ( 
nes, horas y locales que las prime1 a ' 
diez días. . 9 _ Anto»1

Zuera, a 20 de septiembre de iJ¿-" 
S e r a I.

SECCION SEPTIM î

ADMINISTRACION DE JUSTl6*

Requisitorias.
Sajo spercibimiento de ser declarados de 

rrir en las demás responsabilidades $e 
sentarse los procesados que a con," ""<L,ie el 6n, 
en el plaso 
pubhcaciáM del anuncio en este_ period l '^,1 
el Juca o Tribunal que se señala, 
emplasa, encargándose a todas las Ay husc*>' 
les de la Policía judicial procedan a dispo^. . 5* 
y conducción de aquéllos, poniéndolos 
dicho lúes o Tribunal, con arreglo » ' ' . 6b 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento en*1,1 í 
digo de Justicia Militar y 367 de lo 
miento de Marina Militar. ' •

Núm. 4.013. bjjO

SANCHEZ PEROPADUE. díi!l 
Manuel y de Julia, natural de Z-o ■ j ipdu® 0í ' 
tado soltero, profesión obrero de, edi1' 
Química de Zaragoza, de 19 9.^os'| pai0'#' 
tatura regular, pelo castaño, cejas 'oCo^rl,y 
castaños, nariz regular, labios un ^¡ijad0 
barba sin poblar, color sano, 
mámente en Zaragoza, calle de hig/ 
ro 2, condenado por el delito de i
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' ^as , ^^mparecerá, en el término de treinta 
i 5? ir?- conian^ante Juez permanente de 
^onzá^llVLS!,,,?, < ,rgánica D. Fernando Caturba 
I zalez> en Zaragoza.

~--------- 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.037.

Zaragoza.—Pilar.
• , Cédula de notificación.

■ ^insh n'* •'1° acordado por el señor Juez 
Se ni r'-U del ^8tr*to del Pilar de esta ciu- 

.a  EsM^ ‘i’í’f Por medio de la presente cédu- 
cil¡° y paiaU) tardona Gracia, cuyo actual domi- 

en p í ^S° 86 ignora, que en la causa se- 
.6 huri(. í' ' uz£ado con núm. 479 de 1932, so

cecial d? fyntr.a el mismo, la Audiencia pro- 
Memayi' '¡ir c*udad dictó sentencia con fecha

I a cuya Parte dispositiva dice asi:
itlafnos i? , <^ue debemos condenar y con- 
^na Qra • P* C6sado en esta causa Esteban Car- 

eomo autor responsable de un de- 
c?ntidad de diez pesetas y sin la 

í^Pon^'^i-? circunstancis modiGcativas de 
h6sy un aí/'j a(^ criminal, a la pena de dos me- 
ri'88 de sue'1 ' 0 .arresto mayor, con las acceso- 

sufra,,¡/", ‘ s’dn de todo cargo y del derecho 
t ^go (L; ."u*'ailte el tiempo de la condena y 
^og p *1'1 OOÍjta8 procesales causadas; apro- 
¿^hdaj miSUS P.roPÍ°8 fundamentos y con la 
J del nr, 6 ^tiene el auto que de insolven- 
e» *a Pie/-'. 0 mstructor dictó y consulta, 
ai^limient responsabilidad civil; para el 
da dicad, 0(16 Ia P6na impuesta abonamos 
Sh  Privaei/ P^^do la totalidad del tiempo 
baote caus.)'1 de libertad sufrido por la pre- 
811 11 las .ürme la presente resolución 
a|!re ^eren ,''iac,0.nes al Ministerio Fiscal, por 
lo^^ade ]a . ^.npü^^i^n al repetido procesado 
hió ^8i por .lLsP°8iciones dictadas sobre indul- 
ür,?10 iuztyar uuestra sentencia, definitiva- 
Co^^os.L.1 p0.’ 0 pronunciamos, mandamos y

V José uardo Fraile.— Vicente Blan- 
,Ja r a  u ii.1'Ventura.— Rubricados.» 

fliin^do n,. >Jrva de notificación en forma al 
^6 i 6,1 Zar'.',metiendo la presente, que 
tiah’ 9lUil a diez Y nueve de septiem-

0 T^oa 6Utos treintay d“.-P. ñ, Ma-

. . H . Núm. 4.067.
dAlfo?so c] Zaragoza^-I>ilar’ 
cin^^tritJMi^v? Santoyo, Juez municipal 
d>sde de esta capital, en fun- 

। tiag ropietaH-Q6ra i°stancia pór enfermedad 

'Je l!.'? ^fr^híb Ue en. este Juzgado y Secretaría 
íberos . i ae s,guen autos do declaración 

A '.Jinep a ^"'piestato, a instancia de don 
S'Qn.'gUes 'Uí.a: P°r óbito de D. José Moli- 

=U ¿ " '=''»ndo se declare herederos 
cl^8’9n ".r 11" Antonia Artal Gaste del 

Xn„d°ble ví^.6d2nó^a sus cinco herma-
D t/‘uculo o.a Pilar, D. José, doña 

a' uela y I). Enrique Moliner

Artal del resto do sus bienes; lo que se pone en 
conocimiento del público, llamando á los que 
se crean con igual o mejor derecho a la heren
cia del expresado I). José Moliner Artigues, 
comparezcan ante este Juzgado en los expresa
dos autos en término de treinta días; previnién
doles que de no hacerlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos.— Alfonso de 
Castro.— Juan Villuendas.

Núm. 4.066.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en mérito de sumario núm. 750 de este 
año, sobre defraudación en el peso al emplear
se pesas con falta de gramos en la panadería 
que posee Fulgencio Gil Casas, en la Avenida 
de Madrid, de esta ciudad, núm. 60, se cita por 
medio de la presente a las personas que se 
crean perjudicadas con motivo del hecho de 
autos, para que en el término de cinco días com
parezcan ante este Juzgado al objeto de ser oí
das y ofrecerles el procedimiento, por si desean 
mostrarse parte en el indicado sumario, y si re
nuncian o no a la indemnización que pudiera 
corresponderles; apercibiéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, a veintiuno de septiembre de mil 
novecientos treinta y dos.— El Secretario, Li
cenciado, Fernando García Barsala.

JUZGADOS MUNICIPALES 'J
Núm. 3.988.

La Almunia de Doña Godina.
Cédula de notificación.

D. Hilario Palacios y Palacios, Secretario del 
Juzgago municipal de La Almunia de Doña 
Godina;
Certifico: Que en juicio de faltas, seguido 

por lesiones a José Serrano contra Francisco 
Algar (a) Pinturas^ se dictó, en veintitrés de di
ciembre del año último, la sentencia cuya parto 
dispositiva dice así:

<Fallo: Que debo codenar y condeno a Fran
cisco Algar (a) Plnlurasa como autor de una 
falta de lesiones del art 602 del vigente Código 
penal, a la pena de cinco días de arresto, al pa
go de honorarios del facultativo e indemniza
ción de ochenta pesetas al perjudicado José Se
rrano y al pago de las costas causadas.— Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio mando y 
firmo.— Antonio Remiro.— Rubricado.»

Y para que sirva de cédula de citación al re
ferido Francisco Algar, a quien se ha intentado 
hacer la notificación personal sin efecto, expi
do y firmo la presente en La Almunia, a diez y 
siete de septiembre de mil novecientos treinta 
y dos. — Hilario Palacios. — V.° B.° — El Juez 
municipal, Juan Agudo.
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La Almunia de Doña Godina.
Cédula de notificación.

D. Hilario Palacios y Palacios, Secretario del 
Juzgado municipal de La Almunia de Doña
Godina; ,
Certifico: Que en juicio de faltas, seguida por 

lesiones a José Casas Casas contra Francisco 
Algar (a) Pinturas, se dictó en veintitrés de di
ciembre de mil novecientos treinta y uno, la 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo-. Que debo condenar y condeno a 
Francisco Algar (a) Pinturas, como autor de 
una falta de lesiones del artículo 602 del vigen
te Código penal, a la pena de cinco días de 
arresto y al pago de costas causadas.—Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Antonio Remiro.—Rubricado». ,

Y para que sirva de cédula de citación a 
Francisco Algar, advitiéndole que contra la an
terior sentencia puede recurrir en término de 
quinto día, expido y firmo la presente en La 
Almunia a diez y siete de septiembre de mil 
novecientos treinta y dos.—Hilario Palacios. 
V.° B.°—El Juez municipal, Juan Agudo.

Núm. 3.949.

Bureta.
D. Santiago Berdejo Sánchez, Juez municipal 

de este pueblo de Bureta, partido de Borja 
y provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacantes las pla

zas de Secretario en propiedad y suplente de 
este Juzgado municipal, y habiendo quedado 
desiertos los dos turnos que marca la R. O. de 
30 de julio de 1930, se anuncian nuevamente di
chas plazas a concurso libre, conforme a lo dis
puesto por el señor Juez de primera instancia 
del partido y de conformidad a lo dispuesto en 
el Reglamento del Secretariado, año 1871 y 
Real decreto de 20 de noviembre de 1920, por 
término de quince días, a partir de la publica
ción del presente edicto en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia; debiendo 
los solicitantes presentar las instancias, docu 
mentadas y reintegradas, ante este Juzgado mu
nicipal; debiendo dichos solicitantes dar cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 476 de la ley Or
gánica del Poder judicial.

Al propio tiempo se hace constar que la re
tribución del Secretario y suplente tiene lu
gar sólo con los derechos de Arancel, y que 
este pueblo tiene un censo de población de 
637 habitantes de derecho.

Dado en Bureta a quince de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos.—El Juez munici
pal, Santiago Berdejo.

Núm. 4.065,

Calatorao.
D. José Carnicero Guerrero, Juez municipal;

Hago saber: Que el día 13 del prójimo octu
bre, a las once horas, en el local de este Juzga
do y bajo las prescripciones de la^ ley de En- 
juciamiento civil, se venderá en pública y pri
mera subasta, y por término de veinte días, la

finca urbana que se describirá, e™l)a’.^yecino 
cierto juicio verbal a José López Garc ,
de La Almunia. cPñalada

Una casa, sita en la calle de Ríe a, e 
con el número 20, término de La Aimu jo> 
linda por la derecha entrando í’00.1? Merrer9 
sé Pescador, izquierda con el Callizo 0|J 
y por la espalda con José Gracia: va 
siete mil quinientas pesetas. deberá0

Que para tomar parte en la subasta, 
los licitadores consignar previamente meno9 
ea del Juzgado una cantidad igual por ^j6. 
al diez por ciento efectivo del valor ('^^,¡1^611' 
nes que sirve de tipo para la subasta; oUbra° 
do que no se admitirán posturas que i gDOg 
las dos terceras partes del avalúo, y '1' v¡anie0' 
descrita se saca a la venta sin suplí •6 n de GüeD111 
te los títulos de propiedad, que serán 
del comprador. Hpmbre^.0

Dado en Calatorao, a veinte de sep mllnici* 
mil novecientos treinta y dos.—El J11 tflríO) 
pal, José Carnicero.-P. S. M-, El ^cr 
José María García.

Núm. 4.040.

Gallar. * , . ld018
D. Pablo Arlés Gañarul, Juez municipa¿ 

villa de Gallur; . i y
Hace saber: Que el día 27 del ac • 

de las once, en el local de este ,’llZ^|0y 
las prescripciones establecidas en Ia ¡¿era? 
juiciamiento civil, se celebrara ¡a i l’ 
basta de los bienes embargados a u- ge H» 
brejas Zalaya, vecino de e8ta v' a’•(rllieDtti9: 
lian en poder del mismo, y son los s g 

pe^

500

Una muía negra 
da: en .....

Un carro agrícola, propio para dos oa 
ballenas: en ...... ;. • • ■ " Vg 

Una yegua cerrada y lesionada de - - 
dos patas: en 

. 'i.00» 

Total .. 
i! ""'i'

Gallur, a trece de septiembre ¡^jpa^ 
cientos treinta y dos.— El Juez rr0. 
blo Arlés.— El Secretario, Juan j

APENDICE 1L CODIM
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DERECHÍ FORAL ARAGONÉS
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Precio, UNA peseta.
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